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Señala Trife Ejecutivo
uso indebido del erario

ÉRIKA HERNÁNDEZ

La Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral federal deter-
minó que el Presidente An-
drés Manuel López Obrador
usó indebidamente, el de ju-
lio de 2023, recursos públicos
para festejarsu triunfo en los
comicios de 2018.

Con dos votos favor
uno en contra, los magistra-
dos aprobaron que la cele-
bración del Mandatario en el
Zócalo capitalino del quinto
aniversario de su llegada
la Presidencia, fue un acto

de promoción personalizada
"(Se determina) la exis-

tencia de la promoción per-
sonalizada, va que el fun-
cionario público contrastó
el ejercicio de la adminis-
tración pública que encabe-
za con aquellas de periodos
anteriores, asoció los logros,
acciones promesas guber-
namentales, en lo individual,
con la finalidad de generar
adhesión aceptación de la
ciudadanía, envió, sistemá-
ticamente, la conjugación de
verbos en primera persona
del plural en primera per-
sona del singular", señala la

resolución.
"La existencia del uso in-

debido de recursos públicos
pues para la organización,de-
sarrollo función del evento

denunciado se emplearon re-

cursos financieros, humanos

materiales (del gobierno)".
La Sala determinó que,

en su discurso, López Obra-
dor atacó partidos oposito-
res lo que pudo influir en las
preferencias electorales.

"La existencia de la vul-

neración los principios de

neutralidad, imparcialidad
equidad, dado que el Pre-

sidente realizó una serie de
descalificaciones en torno

fuerzas políticas opuestas",
determinó el Tribunal

Sin embargo, el Presiden-
te no puede ser sancionado

por infracciones electorales.
Se dio vista al INE para

que determine si los titulares
de Comunicación Social de
Presidencia del Centro de
Producción de Programas In-

formativos Especiales incu-
rrieron en alguna infracción.




